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Guayaquil, Enero 05 del 2011 2 o 

$ “E 

Señores = 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a ustedes, que se ha realizado las siguientes transferencia 
de acciones de nuestra compañía, cuyo expediente es el + 122165. 

El señor JOSE FERNANDO PAREJA ANDANT, con C.1.+* 0915260160, propietario 
de 2.000 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una, ha cedido a favor de 

la Compañía TASMENCORPS. A. 

El señor LUIS FERNANDO PAREJA PEREZ, con C.I.4 0904980901, propietario de 
3000 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una, ha cedido a favor de la 

Compañía TASMENCORP $. A. 

Hecho que damos a conocer, para los fines legales pertinentes. 

  

Arq. JAVIER CRUZ SEGOVIA 
GERENTE GENERAL / 

PD:- Se adjunta lo indicado.- 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NO TARIO 

TN 

  

No. 015/2010 ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DEL CIEN POR CIENTO 

DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA 

COMPAÑÍA BANALAND S.A. QUE 

OTORGAN SUS ACCIONISTAS LOS 

SEÑORES LUIS FERNANDO PAREJA 

PEREZ Y JOSE FERNANDO PAREJA A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA TASMENCORP 

S.A.. 

CUANTIA: USD$2.500.00.-———— ————- — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintidós de noviembre del año dos mil diez, ante 

mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

el señor LUIS FERNANDO PAREJA PEREZ, quien 

declara ser de estado civil casado (con disolución 

de la sociedad conyugal), mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y JOSE 

FERNANDO PAREJA ANDANT, quien declara ser 

de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, el señor EDUARDO ASPIAZU YCAZA en 

su Calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía TASMENCORP S.A., conforme



lo acredita con el nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, quien declara ser de 

     

  

   

  

estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Transferencia para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo proceda 

a insertar una por la que conste la Transferencia 

que se detalla al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato 

de compraventa por una parte, los señores LUIS 

FERNANDO PAREJA PEREZ Y JOSE FERNANDO 

PAREJA ANDANT, parte a la cuál se la podrá 

denominar como LOS ACCIONISTAS/LOS 

CEDENTES; y, por otra parte comparece el señor 

EDUARDO ASPIAZU YCAZA en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la 

compañía TASMENCORP  —S.A., conforme lo 

acredita con el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, Parte a la cuál se la podrá 

denominar también como LA CESIONARIA.



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA 

compañía BANALAND S.A. se constituyó según 

consta de la escritura pública otorgada ante el     
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 

del dos mil cinco, e inscrita en el Registr 

presentada ante la Superintendencia 

Compañías de fecha treinta de diciembre del dos ; 

mil nueve, son sus accionistas los señores Jose 

Fernando Pareja Andant, propietario de dos mil 

acciones de un dólar cada una de. mellas, 

equivalentes a dos mil dólares, y el señor Luis 

Fernando Pareja Perez, propietario de tres mil 

acciones de un dólar cada una de. ellas, 

equivalentes a tres mil dólares. CLAUSULA 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los cedentes declaran 

bajo la gravedad y solemnidad del juramento que 

son los únicos accionistas de la compañía 

BANALAND S.A., y que de manera libre y 

voluntaria han resuelto transferir la totalidad de 

sus acciones a nombre de la compañía 

TASMENCORP S.A., que pasa a constituirse como 

única, plena y absoluta propietaria del cien por 

ciento de las acciones de la compañia BANALAND 

S.A.. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio



    

  

acordado de mutuo acuerdo entre las partes es de 

DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.500.00), 

valor que la parte cesionaria cancela a los cedentes 

la firma de esta escritura declarando los 

Mentes manifiestan que se obligan a reconocer 

las obligaciones de carácter pecuniario, 

contractual, laboral de impuestos que pudiesen 

existir hasta esta fecha, manifestando que no 

obstante la declaración anterior la compañía no 

tiene obligaciones pendientes de pago con 

personas naturales o jurídicas ni es morosa en la 

ejecución de contratos, declaran estar al día en los 

pagos de los impuestos que corresponden al 

Servicio de Rentas Internas y a las contribuciones 

de la  superintendencia de compañías, su 

contabilidad esta presentada al día y que todas 

sus obligaciones tributarias están cumplidas, 

declara que no existe relación laboral con ninguna 

persona y los que existian “se encuentra 

definitivamente finiquitados por lo que no tienen 

obligaciones pendiente con ex - trabajadores, ni 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las partes 

contratantes aceptan la presente escritura en 

todas y cada una de sus partes por convenir a sus



  

        

  

   

2 TASMENCORESA. A 
  

Guavaquíl, 10 de Marzo del 2006. 

L icenciado. 

EDUARDO ASPTAZU Y CALZ ] 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

   

  

    

Por wedio del presente cútmpleme informarle que fa Juuta General de Ac 
de da Compañia TASMENCORP S.A. en sesión celebrada el dín de hoy, 

por unanimidad nombrarlo GERENTE GENERAL de la misa, per un 

de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de su nombramiel Es 

Registro Mercautil del Cantón Guayaquil. Usted reemplaza a la señora NT We 

los Angeles Garcia Baguerizo cuyo nombramiento venció el 21 de Mayo del ART 

cun! Tue inscrito el 21 de Mayo de 1908 7 

  
En el ejercicio de sus funciones, usted ejercera la vepresentación Legal, Judicial y 

Fxtrajudicial de la Compañía de forma individual de acuerdo a lo establecido en 

el Estatuto Social. 

La Compañía TASMENCORD S.A. 58 constiluyo mediante Escritura Publica 

otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marco Díaz 

Casquete_el día 26 de Marzo de 1998 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo anta el día 30 de Abril de 1993 

  

   

  

    

    

Partitular que comunico a usted para los fines legales perlinentes. 

QS Mio hente.] 

AB, AS MA ÚOYES 

Secretañto Adhoc 

Acepte el nombramiento de Seceste General para el cual de sido elegido 

Ciayag dA49 de Marzo del 2006, - 
y 4 A 

E br VCAZDA 

C.LOÍOIIGRGTO 
Nacionalidad Feuvsloriana 

inrección Ciudadela Puerto au] 

Telefono: 2111 10M 
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Guayaque. 12 de Octubre del 2006 a las 00h? 

VIRTOS: Erie Fernando Pareja Pérez ac empañando coyya centiticada de la ms sefsajós 

de +u matimenso con Mara Temdes Coronel Parera, comparece a demandar a ea, la 

disolución de la zociedad conyugal con ella Cormada Ampar a on arrión en lo mel 

por dos Ate R12a18£%5 del Código de Procedimiento Órsol, y determina el domicii 

elonal deba citarse a la secronada «Aceptada la demanda al tramite y estada la cónyuge 

del accionante. esta comparece a pcre yo ro haluenda propuesto exceperones dentro 

del termono que delermina el Árto 514 del Codigo invocado, corresponde sezolyer y para 

hacerlo se considera PRIMERO. El proceso es valido, pues vo 28 obeerva emisión de 

zcdemnidad enstaneial alenna ¿SEGUNDO da exjetenesa de la sociedad conyugal cuya 

deolución £e demanda, está sereditada por el hecho del matrimonio que contrajeron   
actor y demandada. evgo contrato concta celebrado en esta condad elo DS de agosto de 

I00L meerto on ol lomo A pacina ¿PP acta 2671 de) Fesicho de matrimontoz de 
este canión comespondiente a dirho me do cual aparece del decimento de fe 8 

conferido por la eficina de Cuavaguil de da Tefatena Proromeral de Regiehe Cril 

Identificación y Cedulación del Guayas TERCERO De autor ono consta que la 

demandada hubiere propuesto alguna exceporón de la determinadas por el dt E 40 del 

Código Adjetivo Civdl Por Jas considerarionesz que pqueceden. el intincrnto Inez 

Septimo de lo Civ] de Guayagol. ADMIPMIRTRARDO DISTTOTA PRIGOMRRE DE LA 

REPURTICA Y POR AUTORIDAD DETA TEX. arrpis da demanda y declara dienelta 

la sociedad conyugal formada por LUIS FERNANDO PAREJA PEREZ y MAJA 

LOURDES CORONET PAREJTA, que la contrajeron por el mafrimonso que celebraron 

en este cantón el 0% de agosto de 1092, inscrito en el tomo TA. página 277 acta 2671. 

del Registro de MatriMontos de Guavaquil correspondiente a dicho año -Ejecutorjado 

este fallo, embineciibaselo al margen de la inscripción del matrimonio de Jos 

htigantez -Publiqueze y notiliquese -PlAbogado Ran] Valverde Villavicencio. Juez 

Séptimo de lo Civil de Guayaqui) RAZON Siento como fal que se dio cumplimiento 

a doz dispuesto en el Art 277 del Código de Proredimiento Civil. 12 de Octubre 

del 2006. -Abozado Rozo leabel Vera Rivas, Secretarsa del Despacho -RAZON: Siento 

comotal que la sentencia que antecede se encuentra ejerntoriada por el Ministerio de 

la ley -Guayaquil 1 de Neviembre del 2006 -Abogada Boza Teabel Vera Rivas 

Secretaría del Despacho -CERTIFICO: Ove son hiel copia de en original Guayaquil, 1 

de Noviembre del ¿2006 - 
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El REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Es DIRFCCION GENERAL DE REGISINERAL, a 

: IDEHIALETACIÓN Y CEDULA) 109) 

céomanr CIUDADAMÍA un. 000376867 -9 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

7 > ASPIAZU YCAZA 
ps JORGE EDUARDO 
AS 1 y LUGAR DE NACIMIENTO e E, 

5 TAZA GUAYAS to 
GUAYAQUIL br, 

o CARBO /CONCEPCION/ es). 
y FECHA DE NACIMIENTO 1948-10-25 > Pa. 

Íl o1 NACIONALIDAD. ECUATORIANA ma 
/ a SEXO M QA 

ESTADO CIVIL. CASADO , E NS 
ARCIA BAQUERIZO e 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

= 
0903768679 == 

CÉDULA - 

ZU YCAZA JORGE EDUARDO 

GUAYAS GUAYAQUIL 
PROVINCIA CANTÓN BESA 
TARQUÍ VÍA A LA COSTA == 
PARROQUIA ZONA == 

! O == 
“ / PRESIDENTE DE LA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN V333412222 

   

SUPERIOR LICENCIADO/A/ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEI PADRE 
ASPIAZU FEDRO 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 0 
YCAZA BERTHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ME o 
GUAYAQUIL ye , 

2009-09-28 . ' ! 

FECHA DE EXPIRACIÓN Cheats 2 (Qu) més 
2021-09-28 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUO9ODIT768679<<<<<<<<<<<<<<x< 

481025M210928ECU<<<<<<<<<<<<<< 

ASPIAZU<YCAZA<<JORGE<EDUARDO<< 

CIUDADANO (4): 

Este docuniento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ERE CEPA APS PYME PARA OPA 

LOS TRÁMITES PUDO a OA Y PRIVA MAS
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REGISTRO UNICO DE COMNPRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991446680001 
RAZON SOCIAL: TASMENCORE 8,4, 

  

HOMSAE OOMERLIAL: PASMENCORP 5% 

CLASE CORTRIBUYENT E: ES 

RES, LEGAL 1 AGENTE DE RETEMSIONASPIAZO VERA JORGE ELNJARD 

CONTADA ABMAZU SANTOS ROSARIO DEL CARMEN 

  

FEO. CIS ACTIRRIADES: v04 naa FEE. CONSTITUCION: 

FL INSORIPEICIA 1465h 85A FECHA BE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIFAL: 

  

ACTRERIADICE E COAST OSA 

MBRECAION PRINCIPAL: 

2 Cava GUAYAQUR.— Parrogita: TARA Lala ATOUELAE MMERICAS  Dóniaa SAL. Bluqua: 

Edificio: € CENTRO LE NEGOCIOS El TERMINAL. Oficio 4. 25-25 Breireands triicacion: INÁAGUONAL AL 

COMISARIATO DELAS AMÉRICAS Talstonio Trabajo. 04213038 Yaleloro Trabaje 242190370 Telefono Trabajo: 
VA PUTA 

    

  

       
CRIAS TRIBUTARIAS: 

ANEXO IE CIOMPRAS Y BE YENCIORES EA LA PUENTE POR 04S0S CONCEPTOS 

o RA DEPENDENCIA 

COELLABACIÓN DE BAFUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

COPLA RACIÓN MERIDA DE PEA 

  

  

HDE ESTABLECIMIENTOS RESISTRATIÓS: del 001 al q AR 

SUPISDACCION: KREGIÓNAL LIRMORAL SUE) SUS YAS PERRADOS: 

, E 1 
Na : 2 a o 

E ES e LO SNARIBUYE HTE 5 Rele ue MY. MNERNAS 

Manara: EONBTPOADA ES ÁS Fría Y hop PIDA 
A : 
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RECTO UANICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      

SOCIEDADES 
HUMMER ALEC: 1987445550003 

EBATMA OCA: TASMENCORP? 5,4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TERCERA CABRERO. MATE? TUPECAMICIO ACT. SOMAnaoR 

TASHENCORPS A FE. CIEREE: 

FEG. REMIDIO:      
      

IA: 

FRUCCION 

OR tE GÉRGA POR CARRETERA 
PRTECTURA PAIGAMSTA, PABUJO DE PLARHIS DE CONSTRUCOIÓN, DISEÑO DE EDIFICIOS, 

MESE: SERIE Y E HECALEZACIÓN DE LAS OBRAS 
   

colla Av. DELAS AMERICAS  Mgmera: SIN Referenda 
“UTRO DE MEGOCOAOR EL TERMINAL Oficina: L. 28 

amo frabajo: 042130377 

    
DADDAAL ALE ERAN, UATDE DE LAS 3 AMERICAS Blunve: ES Eli 

A Visado Tía 1 M2 10238 Telefono Vrabraje 943180370 [5 

    

  
BAR AAA, ta 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
roer 

FUE TE Tagore apilar CAVA DE AGO    
Página £de E



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI O 

intereses. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza del 

presente instrumento. Abogado Adolfo Cagua 

    

  

Chamaidan.- Registro número.- Seis mil 

seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva 

Escritura pública, se agregan documentos de (E 

Leída esta Escritura de principio a fin, por míl.e 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes We, 

aprueban en todas sus partes, se afirman; 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

4 ? 7 
O , , 

DJ ¿Ur ls 
L FERNANDO PAREJA REZ 

Ced. No. 09049800 - | 
Cert. Vot. 017-002: 
BANALAND S.A. 

RUC.099 24445891001 

JOSE FERNANDO PAREJA ANDANT 
Ced. No. 091s260t6-0 

Cert. Vot. 

BANALAND S.A. 

RUC.1939244 487 00]



   Ced. No. Ood0376867-* 

Cert. Vot.037?-000 ] 

TASMENCORP S.A. 

RUC. 099/44 ¿680001 

  

SE OTORGO ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL/ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
DE ELLO _CONFIERO 

SELLO RUBRICO Y FIBMO. 

  

TESTIMONIO En NUEVE FOJAS UTILES QUE 

O,


